
CONDICIONES GENERALES QUE DEBE CUMPLIR 
EL PACIENTE PARA LA TOMA DE MUESTRAS

1. Acercarse en ayunas al Laboratorio Clínico

2. El ayuno ideal es de 10 a 12 horas

3. No fumar antes ni durante la realización de sus exámenes.

4. No ingerir bebidas alcohólicas tres días antes de la realización de los
exámenes de Laboratorio.

5. Si está tomando algún medicamento, debe informar en la toma de la
muestra el nombre de la droga y la dosis que está tomando.

6. Si se ha realizado exámenes de radiología con medios de contraste, no
se realice ningún examen del Laboratorio hasta después de tres días.

7. No realice ninguna actividad física (ejercicios) antes de la realización de
los exámenes.

8. Las muestras que entrega en el laboratorio, deben estar bien marcadas
con el nombre.

WWW.BIOCLINICODELSUR.COM


	Diapositiva 1

